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ARTICULO DE OFICIO.
Continúa ti decreto de la ¿aceta anterior.

Art. 26. Las escrituras de obligaciones, asientos de rentas ó 
arrendamientos, obras, tasaciones, ú otros cualesquiera contratos, 
en qiie por su calidad y naturaleza no se puede nombrar precio, 
se usará del papel del sello segundo; y en las que se otorgasen 
sobre frutos, mercaderías ú otras especies, se regularán por la 
tasa, si la hubiere, y no habiéndola, por la estimación común, 
para aplicarles el papel del sello que les tocase, conforme al im
porte de las cosas ú obligaciones que se contraten.

Art. 17. Las escrituras que contuviesen cantidad incierta, 
Como tránsaciories, renunciaciones de legítimas, 6 otros dere
chos inciertos , y las de lesiones ó compromisos, se regularán, si 
hay sentencia sobre que recaigan, por la cantidad de ella, para 

ue si fuese de 19ducados y de ahí arriba, se extiendan en papel 
el sello de ilustres; si bajase hasta roo en el del sello segundo; 

y si bajase de 100 en el del sello cuarto. Y no habiendo senten
cia, se considerará la cantidad del pedimento y demanda en la 
forma qüe queda dicha para las escrituras que recaen sobre sen
tencia.
• Art. 28. Las escrituras de empréstito ó permuta de cuales
quiera géneros ó especies , aunque no se señale su precio, se es
cribirán en papel del sello de ilustres.

Art. Las escrituras públicas de cartas de pago ó finiquito 
de cüentas que pasasen de i® ducados, y de ahí arriba , se otor
garán en papel del sello segundo: las que bajasen de i'd ducados 
hasta loo en el del sello tercero; y si bajasen de 100 en el del 
selló cuarto.

Art. 30. Las escrituras de fianzas y abonos, si fuesen sobre 
cantidad señalada de 1® ducados, y de ahí arriba, se pondrán en 
papel del sello de ilustres: sí bajasen hasta 100, en el del sello 
segundo; y si bajasen de too, en el del sello cuatto.

Art. 31. Las fianzas que nó fuesen sobre cantidad señalada 
se escribirán en papel del mismo sello que el en que Se escribió 
el contrato principal sobre qHC se otorgaron.

Art. 32. Las fianzas que se dan por los Jueces de comisión te 
Ordinarios; por losTutóréS; Administradores, Receptores,Te
soreros; Ejecutores, Comisarios, Maestros de naos ó de Plata, ú 
otros cualesquiera Oficiales - pata asegurar la buena y fiel admi
nistración de Sus oficies, y obligarse á dar cuenta con pago de 
cus administraciones, se escribirán en el mismo papel sellado en 
que se escribieron los títulos de sus oficios.
• Art: 33. LaS fianzas y obligaciones que se diesen en el Con
sejo de las Órdenes, ó en otro cualquier Consejo, Tribunal, Co
munidad é Juzgado sobré los depósitos que se hacen para las 
pruebas dé calidad, se extenderán en papel del sello de ilustres.
• Art. 34. Para mayor claridad, y evitar alguna duda que pu
diese ocurrir sobre el contenido de los artículos anteriores desde 
él 24hasta el 3* * artabos inclusive, se previene: qüe todas las es
crituras y dénías instrumentos públicos que pasen ante Escriba
no, y quedan mencionados eti ellos sobre materia que exceda de 
ib® i-'s.; ó Sobre concesión de honojes, se extenderán en papel 
del sello dé ilustres: désdé 1® ducados hasta *0® rs. en el del se
llo primero: de 500 ducados á 1® en el del sello segundó; y los 
dé 500 ducados én él del selló tercero.

Art. 35. Lés fianzas dé 1300 doblas de la segunda suplica
ción y la de estar y pagar jUzgado y sentenciado, se otorgarán 
en papel «tí selló segundo: las dé las leyes de Toledo y de Ma
drid qüe Sé sigan sobre más de i3 ducados, en el del sello prime
ro : de i9 hásta 500 en él del segundo; y de 500 abajo en el del 
tercero; y se previené que si en la clase de las primeras pasa;*: 
alguna dtí'IS sühia de 20® rs., Se extenderá en papel del sello de 
alustres^ y ademas que los abonos te deberán ewribir también en

el propio papel que se hubiesen escrito las fianzas.
Art. 36. Los poderes que otorgaren los Grandes para admi

nistrar se extenderán en papel del sello de ilustres: los que se 
otorguen por estos y por los particulares para cobrar mas de 1® 
ducados en el del sello primero; y los de esta cantidad abajo en el 
del sello segundo. Los que se otorguen para seguir pleitos se es
cribirán en papel del sello tercero.

Art. 37. Las posturas de oficios, rentas, prometidos, pujas, 
aceptaciones, traspasos, declaraciones, cesiones y remates se ha
rán en papel del sello tercero; pero las escrituras de la obligación 
principal de la renta, si Versasen sobre la cantidad de 1® duca
dos, y de ahí arriba, se extenderán en papel del sello primero: si 
bajasen hasta i do, eh el del segundo; y si de 100 en el del cuarto.

Art. 38. Las obligaciones que hacen los Escribanos de usar 
bien y legalmente de sus oficios cuando se examinan, se pondrán 
en papel del sello segundo. Las protestaciones extrajudtciales y 
los embargos y desembargos en el del sello tercero; y los reque
rimientos para pagos de juros ú otras deudas en el del sello cuarto.

Art. 39. Los registros y fletamentos de navios se extenderán 
en papel del sello de ilustres, y lo mismo los registros de minas 
y despachos que sobre ellos se dieren. Todos los demas registros 
de cualquiera especie y géneros se escribirán en papel del sello 
tercero.

Art. 40. Los fletamentos ó seguros de navios, mercaderías ó 
dinero, si importasen 20D rs. ó mas, se escribirán en papel del 
sello de ilustres: de 1 © ducados á ¿00 en el del sello primero: 
de 500 á 100 en el del segundo; y de ahí abajo en el del tercero. 
(Jir continuará.')

El Rey nuestro Señor se ha servólo expedir el Real decreto s¡- 
¿uiente:

La importancia de facilitar por medio de caminos transita
bles las comunicaciones entre los pueblos de estos Reinos, asi 
por las ventajas que de ello resultan á mi Real servicio, como 
por los bienes qiie deben producir á mis amados vasallos, pro
moviendo su agricultura y adelantando su industria, ha llamado 
en todos tiempos mi atención. Los caminos del Mediodía de Es
paña la reclamaban muy especialmente; y para proporcionar los 
medios de construir prontamente, y bajo reglas de una econó
mica administración algunos de los mas indispensables en aque
llas fértiles provincias, tuve á bien expedir mi Real resolución 
de 26 de Agosto de 1817, relativa á los del Campo de Gibral
tar y sus inmediaciones. Empezaban á sentirse los buenos efectos 
de esta soberana disposición, cuando el trastorno introducido 
después del 7 de Marzo de 1820 en todos los ramos de la admi
nistración y de la prosperidad pública alcanzó también á este 
Util proyecto, que desde entonces quedó paralizado. Queüendo 

-Yo renovarlo, he resuelto la inmediata construcción de los ca
minos entre los pueblos que comprende el distrito del Campo de 
Gibraltar, cuya urgente falta me ha hecho presente su Coman
dante general D. Josef O-Donell. Y para que se lleve á efecto, 
he venido en decretar Jo siguiente..* i.° Se establece en Algeciras 
una Junta, compuesta de un individuo, de cada pueblo de los 
que comprende la Comandancia general del Campo de Gibraltar, 
y presidida por su Comandante general, concediendo á este y á 
aquella las mismas facultades y atribuciones que tenían antes de 
Marzo de 1820 el Capitán general dw A ndalucía y la Justa crea
da en Cádiz en virtud de la mencionada resolución de a6 de 
Agosto de 1817. 2.0 En todos los pueblos del distrito del Campo 

• de Gibraltar se aplicarán los sobrantes de propios y arbitrios, 
ihclüsos los de montea, á las obras de caminos en el mismo dis
trito, según se previno en la citada resolución. 3.0 La Junta cui
dará de ía recaudación, administración^ é inversión de estos pro
ductos. 4.0 Se autoriza « la misma pan buscar fondos á presta-



mo, con la hipoteca de los arbitrios, actuales, ó que,en adelante 
se señalaren, y también la de los portazgos que se establezcan 
luego que esten concluidos los caminos, ó alguno de ellos. 5.0 Se 
pondrán á disposición del Comandante general del Campo de 
Gibraltar todos los presidiarios que sean necesarios y él pida, de 
los depósitos de Sevilla, Cádiz y Ceuta, los cuales serán puntual
mente asistidos con el prest ¿ pan y utensilio correspondientes. 
6.a Se organizarán estos presidiarios en brigadas, creando en 
ellas los oficios necesarios de albañiles, carpinteros, herreros y 
demas que se juzguen útiles. 7.0 A los que de entre ellos se dis
tingan por su aplicación y buena conducta ,se les rebajará del 
tiempo de sus condenas una parte proporcionada. 8.® El Coman
dante general destinará el número de tropas que considere opor
tuno para custodiar los presidiarios. 9.0 De los almacenes de 
Cádiz y Ceuta se facilitarán las picas, palas, azadas, hachas, al- 
mainas y otras herramientas necesarias, con calidad de reinte
gro, asi como la pólvora propia para barrenos que sea precisa. 
10. La Superintendencia general de Correos y Caminos y la Di
rección del mismo ramo prestarán cuantos auxilios y facilidades 
dependan de sus facultades para el mejor y mas breve éxito de 
esta empresa. Tendreislo. entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda para su cumplimiento.=Señabdo de la Real mano. 
Palacio 9 de Marzo de i824-=A1 Conde de Ofalia.

Por la primera Secretaría de Estado y del Despacho se ha comu
nicado á la Dirección general de Caminos la Real orden siguiente:

He dado cuenta al Rby nuestro Señor del oficio de VV. SS. 
de 3 del corriente, en el que, por contestación á la Real orden 
expedida por este Ministerio de mi cargo en 14 del próximo pa
sado , hace presente esa Dirección á S. M. la necesidad de resta
blecer los arbitrios que antes del 7 de Marzo de 1820 se hallaban 
destinados para la construcción y conservación de los caminos, 
remitiendo VV. SS. al mismo tiempo adjunta una noticia de 
cuáles eran aquellos.

Dedicado S. M. á dar á tan importante ramo todo el impul- 
ra nUo' ac citc^/j pttble y la iitilid-jH pfiHlic.t. se lia servido 
resolver, entre otras cosas que comunicaré á VV. SS. por sepa
rado, que la Dirección de Caminos informe ó responda á los 
puntos siguientes:

i.° 5Disde cuándo está sin aplicarse á caminos el aumento de 
un cuarto en carta, que con este objeto se impuso en 1804?

2.0 Mediante á que los líquidos sobrantes de Correos se ha
llan destinados por Reales órdenes antiguas y modernas para ca
minos, jen cuánto pueden regularse estos sobrantes, incluso el 
producto del cuarto en carta, según el estado actual de ingresos 
que tiene la Renta? A este efecto remitirá la Dirección un cál
culo aproximado del producto anual de las Administraciones de 
Correos, gastos de conducciones, postas, administraciones parti
culares y oficinas generales, consignación á la Marina Real por 
el servicio de Correos marítimos, y estado de este gravamen, cos
to de los Correos de Gabinete por aproximación, importe de las 
cargas dé- justicia, consignación que pueda haber para otros ob
jetos ■extraños de la Renté, y por último,'cuál es el sobrante lí
quido con que puede contarse para caminos de los productos de 
Correos.

3.* Calculará también la Dirección lo que pueden producir 
los demas arbitrios destinados á las carreteras generales, sin men
cionar los de caminos trasversales: cuánto importan en la ac
tualidad los sueldos de los facultativos de caminos: qué número 

■de estói se reputa por necesario en el estado en que hoy se en- 
cuéntrén las carreteras, y cuál es el excedente: qué costo anual 
se-regula parala reparación de los caminos ya construidos: cuán
to importan loS portazgos establecidos en ellos, y si sus produc
tos cubren los gastos de reparación, quedando los arbitrios sof
lámente para los de.>nueva construcción: qué obras urgentes, y 
que no dén espera , hay én las carreteras construidas por razón 
de los dérribos, cortaduras de puentes1 ,ú¡ otros, accidentes délas 
circunstancias y calamidades pasadas: qué, añedios de conserva
ción emplea la Dirección ,• y si subsisten los celadores y peones 
camineros ,Ó se ha variado en esta parte el antiguo método: qué 
proveého se saca de las fincas y dehesas pertenecientes en posesión 
y propiedad al forrdowde Caminos. Pori último todo lo.demás 
qíié Conceptúe oportuno^ Ja Dirección, para que S. M. forme una 
ideal cábal del éstado-W que seiiallaJacomision de Caminos, sus 
fondos y" sus miras ulteriores sobre .una materia tan importante.

VV, SS. Conocerán que este ramo es ci mas importante de 
los que tienen á su cargo>,-y:que en las presentes circunstancias as 

'muy urgente poner en movimiento las .obras.para destarrar la

mendicidad .y la holgazanería, desyiando á los hombres de losde- 
litos y'de las ocasiones de delinquir.

El Rey encarga finalmente á la Dirección que se ocupe de 
este importante asunto con preferencia y antelación á otros ne
gocios.

Todo lo cual digo á-VV. SS. de Real orden para su inteli
gencia y su mas prónto y debido cumplimiento. Palacio. 9 de 
Marzo de 1824—El Conde de Ofalia.
Por la misma Secretaría se ha expedido la Real orden siguiente:

Penetrado el Rey nuestro Señor de la utilidad que resulta á 
sus pueblos de la protección que concede el Gobierno á los cana
les de navegación y de riego, y demás obras que, al paso que fa
cilitan las comunicaciones y aumentan los productos de la agri
cultura , dan un impulso vigoroso al comercio y á la industria, 
proporcionando Ocupación á las clases trabajadoras y desvian
do de las ocasiones de delinquir, nada omite de cuanto puede 
conducir al fomentó de aquellas interesantes obras. Con este ob
jeto, y para poder formar una idea cabal del estado actual' de 
las respectivas empresas, ha resuelto que se pase una circular á to
dos los Directores ó Juntas encargadas de los canales de Aragón, 
de Castilla, de Manzanares, de Torremolinos, de Lérida, de las 
obras del Guadalquivir, de las de Lorca, del Geiiil de Granada, 
del rio de Almería, y demas que dependen de esta primera Secre
taría de mi cargo, para que cada una forme y me remita inme
diatamente una memoria del estado respectivo de cada empresa; 
sus fondos y productos; sus costos de conservación y continua
ción ; obstáculos que se opongan á sus adelantamientos; número 
de empleados y sus ocupaciones; méritos y servicios de estos, con 
todo lo demas que reputen necesario y conveniente.

Lo mismo quiere S. M. se haga respecto á las empresas y co
misiones especiales de caminos separados de las carreteras gene
rales que están bajo la inmediata dirección de VV. SS., pasán
dose otra circular con el propio objeto á las Comisiones especia
les de Galicia, Asturias, Laredo, León , Granada, Baza, Alme
ría y otras de igual naturaleza; recomendando igualmente al Con
sejo que proceda con la misma actividad en lo tocante á cami
nos trasversales que, por costearse con los propios y fondos 
municipales de los pueblos, están bajo su inmediata dirección,. 
Lo que comunico'á VV. SS. de Real orden para su inteligencia 
y cumplimiento en la parte que les toca. Palacio 9 de Marzo 
de t824.=El Conde de Ofalia.
Por el Ministerio de Hacienda se ha expedido el Real decreto si

guiente: ...
En mis decretos de 4 de Febrero relativos el uno al estable

cimiento de la Caja de Amortización, y el otro al de la Comi
sión de Liquidación de la deuda pública, establecí las bases del 
sistema que debe mejorar en breve la suerte de los acreedores del 
Estado, y levantar el nuevo edificio del Crédito sobre los escom
bros del antiguo. Los trabajos que se han hecho á consecuencia 

-de los dos decretos citados permiten fijar ya las esperanzas que 
concebí ai dictarlos, calcular la extensión de los arbitrios señala
dos á la amortización, determinar desde luego cuanto es posible 
hacer en favor de los acreedores, sin aguardar al resultado lento 
de la liquidación; y en suma, completar las disposiciones dirigi
das á fundar para siempre la confianza, que es el primer elemento 
del Crédito. Con este objeto, teniendo presente lo que me ha exr 
puesto el Director de la Caja de Amortización sobre la conve
niencia de aumentar la dotación de este establecimiento, sobre 
la importancia de las formalidades de que debe rodearse'el Gran 
Libro, y sobre la necesidad de consolidar por de pronto las su
mas que permitan la situación presente; oído mi Consejo de Mi
nistros he venido en decretar lo que sigue:

Artículo i.° Se formará desde luego el Gran Libro de la 
deuda consolidada, en el cual se inscribirán en los, términos que 
se expresará los capitales reconocidos. j . - •

Art. 2.0 Se pondrán por cabeza del Gran Libro mi decreto 
de 4 de Febrero relativo á su establecimiento asicoma: el presen
te decreto.

Art. 3.0 El Gran Libro se custodiará en un arca de tres lla
ves, de Tas cuales tendrá una el Consejero de Estado, Presidente 
.de la Comisión de Inscripciones ; otra, el Director .de Ja-Caja y 
otra el Fiscal mas antiguo de mi Consejo.de Hacienda., , ,

Art. 4.0 La Comisión de Inscripciones de que -habla el artí-r 
culo anterior, se compondrá de un ¡Consejero de Estado Presi
dente, del Director de la Caja de Amortización, de dos Conse
jeros de Hacienda, y del Fiscal-mas autiguo del misino.; Consejo. 

Art. f.° , Ei,encargo de esUjConiision, cHyos^iniembros Xo



nombraré, es: r.° consultarme sobre las sumas que deben inscri
birse en el Gran Libro después de liquidadas por la Comisión de 
Liquidación y reconocidas por la Contaduría de Valores: i.° au
torizar con su presencia el acto de inscribir los capitales en el 
Gran Libro.

Art. 6.° No se podrá inscribir deuda alguna en el Gran Li
bro sin Real decreto expedido á virtud de consulta de la expre
sada Comisión con los requisitos prevenidos en el artículo an
terior.

Art. 7 A Tampoco podrá inscribirse deuda alguna sin que esté 
asegurada la renta correspondiente para su amortización y pago 
de intereses.

Art. 8.° Todo crédito inscrito en el Gran Libro queda re
conocido como deuda consolidada é inviolable.

• Art. 9.0 Esta deuda será amortizada periódica y constante
mente, y sus intereses pagados con puntualidad en metálico á los 
plazos que se señalen ó estipulen.

Art. 10. Desde luego y sin necesidad de consulta se inscribi
rán en el Gran Libro 600 millones de Vales consolidados, ó que 
se consoliden con arreglo al decreto de 3 de Abril de 1818. Los 
Vales que no entren en esta categoría pertenecerán á la de no 
consolidados, quedando suprimida la de Vales comunes.

Art. 11. Para el pago de los intereses de los 600 millones de 
que habla el artículo anterior á razón de 4 por 100, y para su 
amortización progresiva señalo 30 millones al año.

Art. 12. Los Vales consolidados que cada año se amorticen 
á consecuencia de lo dispuesto en el art. 10, serán reemplazados 
con otra cantidad igual de Vales no consolidados, que pasarán 
entonces á la clase de consolidados.

Art. 13. Ademas del Gran Libro, en el cual debe inscribirse 
solamente la deuda consolidada, habrá en la Caja de Amortiza
ción otros dos libros de los cuales uno será destinado al asiento 
de la deuda corriente con interes no consolidada, y otro á la deu
da sin interes.

Art. 14. La deuda corriente con interes será anotada en el 
libro respectivo de que habla el artículo anterior á medida que se 
vaya liquidando.

T | , Pi •. Art. Luego qtic se naya» áboiaUO en uiciu» iioru 50 mi
llones liquidados con las formalidades prescritas en. el decreto 
de 4 de Febrero, se inscribirán en el Gran Libro, y la misma 
operación se hará sucesivamente de 50 en 50 millones hasta que 
resulten inscritos 200.
' Art. 16. Como en virtud de la anterior disposición los pri
meros créditos que se anoten en el libro de la deuda corriente 
con Ínteres deben pasar desde luego á ser inscritos en el Gran 
L.bro y á gozar por consiguiente del beneficio de la Consolida
ción ; y como no sea justo dejar esta importante preferencia al 
acaso ó á la arbitrariedad, quiero que los Créditos se iiquiden 
por el orden riguroso de las fechas de su presentación. Cuando 
se presenten muchos en un mismo día, la liquidación de estos 
se hará por el orden de las fechas de los títulos primitivos; pero 
esta ventaja es esencial y rigurosamente limitada al caso de la 
presentación simultánea, pues cualquiera que sea la antigüedad 
de un Crédito, no debe ser liquidado antes que otro presentado 
con anterioridad por moderno que sea.
. Art. 17. Si alguna Corporación tuviese una cantidad de 
créditos que exceda de esta suma, no podrá ser inscrita mas que 
por la tercera parte de ella, dejando el resto para el común de 
acreedores de igual clase.

Art. 18. Para el pago de los intereses de esta suma y su 
amortización progresiva señalo 12 millones al año.

Art. 19. La deuda corriente con interes que se amortice con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo anterior, será reemplazada 
con una cantidad igual á la que se extinga cada año. Esta canti
dad no se inscribirá en el Gran Libro sino está antes anotada en 
el de la deuda corriente con interes.

Art, 20. La deuda corriente con Ínteres que se consolide será 
representada por documentos que se denominarán certificaciones 
de inscripción, las cuales serán trasmisibles por endoso, y de
vengarán un ínteres uniforme de 5 por 100.

Art. 2i. La forma de estas certificaciones, su valor, el mo
do de reducir los capitales con arreglo al menor ó mayor interes 
que resulte estipulado en los contratos primitivos, las formalida
des con que deba procederse á la anulación de los títulos á que 
deben subrogarse las certificaciones y Jas demás particularidades 
de estas operaciones, se fijarán en el reglamento.

Art. 22. Los empréstitos que por de pronto sea necesario 
contraer para hacer frente á las necesidades del servicio corrienre 
se inscribirán en el Gran Libro con las formalidades prevenida»

en los artículos jA y 6.a de este decreto hasta la concurrencia de 
800 millones. Para el pago puntual de los intereses de esta suma 
y el reembolso progresivo del capital, asigno 48 millones al año.

Art. 23. La amortización de los empréstitos inscritos en el 
Gran Libro se ejecutará á razón de uno por ciento, sobre cura 
base se arreglarán los contratos.

Art. 24. Queriendo que todas las clases de deuda sean aten
didas en la proporción que permiten las circunstancias, señalo 
para Ja amortización de la deuda sin ínteres 8 millones al año.

Art. 25. La deuda sin interes será representada por documen
tos llamados certificaciones de liquidación, cuya forma, calidades 
y circunstancias determinará el reglamento.

Art. 26. Por ahora señalo á los gastos de los establecimien
tos de amortización y liquidación dos millones al año.

_ Art. 27. Ascendiendo á 100 millones eL importe de las con
signaciones hechas por los artículos anteriores á los diferentes 
ramos del servicio de la amortización, la consignación de la Ca
ja será de dicha suma en lugar de los 80 que se fijo por el artícu
lo 3.0 de mi decreto de 4 de Febrero; y aun me reservo aumen
tarla á medida de la posibilidad del Real Erario y de la» necesi
dades del crédito.

Art. 28. Por hipoteca general de la consignación de la Caja 
señalo ademas de la especial que forman los arbitrios enumerados 
en miTLcal decreto de 4de Febrero las rentas todas de la Corona.

Art. 29. El Director de la Caja de Amortización, á cuyo 
ze!o se confian los preciosos intereses del Crédito, prestará jura
mento en manos de mi Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda. El reglamento fijará los términos en que debe estar 
concebido dicho juramento, asi como las formalidad.s y requi
sitos que aseguren de todos los modos posibles el servicio de su 
ramo. Tendreislo entendido , V dispondréis lo conveniente á su 
Cumplimiento.crEstá rubricado de la Real mano.=Palacio 8 de 
Marzo de i824-=A D. Luis López Ballesteros.

Por el Ministerio de la Guerra, con fecha 8 del actual, se ha co
municado ¿a Real orden siguiente-.

La Regencia que ha gobernado el Reino durante la cautivi
dad del Rey nuestro Señor, estableció varios depósitos para los 
individuos del ejército constitucional que se hallaban separados 
de él por haberse presentado á las Autoridades Realistas, por 
haber sido hechos prisioneros, ó en fuerza de las capitulaciones 
otorgadas á algunos cuerpos y guarniciones de plazas, fijando la 
localidad y orden de los depósitos conforme á la circular expe
dida en 2Ó de Junio último por el Ministerio de la Guerra de 
mi cargo; y por otra del mismo, y fecha del i.° de Octubre si
guiente, se designaron los haberes que debían gozar ios individuos 
de todas clases existentes en dichos depósitos. Al tiempo en que 
S. M. felizmente recobró su libertad y con ella su soberanía , se. 
hallaba pendiente en el Supremo Consejo de la Guerra un expe
diente sobre la conveniencia de que subsistiesen ó no los depósi
tos militares; y este Supremo Tribunal, después de haber oido el 
dictamen de los Capitanes generales, que lo eran de los distritos 
donde se hallaban los referidos depósitos , elevó consulta :l S. M. 
sobre lo principal del punto cometido á su examen , v sobre los 
incidentes que su resolución debiera producir. La expresada con
sulta y los antecedentes que le han servido de base, han conven
cido á S. M. de que si los depósitos militares pudieron ser con
venientes cuando aun la anarquía contaba con huestes y proséli
tos, son ya innecesarios y perjudiciales después que en todos los 
ángulos de la leal España se halla acatada ¡a Autoridad legítima. 
S. M., benéfico aun con sus vasallos extraviados, seducidos ó 
alucinados hasta donde es conciliable con la justicia, se ha ocupa
do de la suerte de los militares que se hallan en estos casos, y de to
dos los que han pertenecido al ejercito constitucional, ínterin 
le propone el Consejo Supremo de la Guerra las bases para poder 
clasificar ios individuos en particular, de una manera que distin
guiéndose al criminal del débil y al mas ó menospasivo del heroi
co, cada cual ocupe en el aprecio de S.M.el lugar que merezca; y 
ha considerado también necesario designar domicilio á los indivi
duos existentes en los depósitos, y tanto á estos como á los que 
se hallan ó fuesen con licencia indefinida el bondadoso coraron de 
S. M. se ha decidido, á pesar de los apuro» notorios del Real 
Erario , á no abandonarlos á la indigencia , señal.índoles la cor
respondiente cantidad según sus clases y las circunstancias de su 
separación del ejército revolucionario, reservando para el tiempo 
de ia clasificación respectiva el conocimiento de aquellas particu
laridades que en esto mismo hayan concurrido v que podran ha
cer variar ¡a suerte que a cada uno toque cu virtud de esta me



dida provisional- Al señalar la residenci a de cada uno S. M. ha 
creído manifestar su Real bondad con dejar á su elección el 
pueblo de su naturaleza ó el de su domicilio, confiado en que evi
tarán á las Autoridades la desagradable necesidad de hacerles co
nocer que bajo el Gobierno legítimo no se tolera la insubordina
ción y el desorden; y aun S. M. como buen padre se lisonjea de 
que la conducta posterior de todos hará desaparecer cualquiera 
idea desventajosa en la anterior de unos, y confirmará la buena 
de otros. Dirigido pues S. M. por estos principios de justicia y 
Bondad hacia la clase militar, sin embargo de que sus extravíos 
lé han sido y serán siempre los mas sensibles por lo mismo que 
tantas distinciones y beneficios les ha prodigado, se ha servido 
mandar lo que sigue:

x.° Se disolverán desde luego los depósitos militares forma
dos en virtud de órdenes de la Regencia, tanto los de presenta
dos como los de prisioneros.

2.0 Los individuos de todas clases existentes en dichos depó
sitos se retirarán á su elección al pueblo de su naturaleza o do
micilio , exceptuando la Corte y Sitios Reales.

3.0 Los Capitanes generales en cuyo distrito se hallen los 
depósitos les habilitarán de los correspondientes pasaportes, fi
jando en ellos las raciones y bagages que al empleo de cada uno 
correspondan, y los pueblos se los facilitarán con exactitud como 
auxilio subsidiario á la paga de marcha si la Tesorería respectiva 
no tuviese fondos para ello.

4.0 Desde el punto donde se hallen hasta el en donde fijen su 
residencia, deberán ir via recta y con solo los descansos de estilo, 
y luego que lleguen deberán presentarse á la Autoridad militar 
del pueblo, ó la civil en su defecto, dando parte inmediatamen
te una ú otra al Capitán general de la provincia para que le 
conste la existencia del individuo en ella.

5.0 Los individuos de que se trata, procedentes de los depó
sitos , cobrarán por las Pagadurías militares adonde corresponda 
el pueblo de su residencia, y desde el dia en que se presenten en 
él, los haberes que se expresan. Los que pertenezcan á la clase de 
prisioneros disfrutarán la asignación que expresa la circular de la 
Regencia de i.° de Octubre último: los que correspondan á la 
de presentados, pasados ó capitulados, la mitad del sueldo cor
respondiente ai empico que iciuaú en / ué Miuu dé ioíü , Sicíi- 
do de las clases deCapitan inclusive arriba; y las dos terceras par
res del mismo á los Tenientes y Subtenientes.

6.a Lo prevenido en el artículo precedente se entenderá del 
mismo modo para con todos los oficiales que se hallen ya, ó fue
sen á los pueblos con licencia indefinida.

7.0 Los Capitanes generales procurarán saber con exactitud el 
comportamiento de los oficiales de las clases referidas existentes 
en su distrito, para que dando cuenta á S.M. por este Ministerio, 
pueda conocer lo que se puede esperar de cada uno en bien del 
Estado.

Lo que de Real orden &c.
Exposiciones dirigidas al Rey nuestro Señor.

„Señor: Si no hay pluma bastante delicada que pueda expre
sar al vivo la amarga desolación de una familia á quien violen
tamente privan ó arrebatan el apoyo, la protección, el cariño 
de un padre, ¡cómo podrá V. M. N. M. L. y Fidelísima villa 
de S. Clemente, postrada á L. R. P. de V. M., delinear el fondo 
de amargura en que ha estado sumergido su vecindario, desde 
que oprimida vuestra Real voluntad, arrancada vuestra augusta 
Real Persona del alcázar que le vió nacer, y vilipendiada la Au
toridad soberana, le reconoció víctima de una facción de asesinos 
sedientos de su sangre y la de toda su Real Familia? ¡Ah, Señor! 
El silencio solo, el roedor silencio, la deserción de sus calles y 
plazas, la negra tristeza, el temor de un porvenir cuya idea le 
hacia estremecer, demostraban la pena que devoraba sus leales 
corazones en la pérdida de un Padre el mas tierno, el mas amo
roso, el mas indulgente; en la humillación, en el desconcepto, en 
el desprecio de un Soberano el mas benéfico, el mas compasivo, 
el mas justo, el mejor regulador de las necesidades con el estado 
de sus vasallos. Sí, Señor natural nuestro, y Soberano absolu
to : San Clemente, como todos los pueblos de la Monarquía de 
V. M., ha probado en silencio las aflicciones, las amarguras, las 
tribulaciones mas crueles.

,,Pero, Señor, al ver á V. M., su augusta Esposa y Real 
Familia salir de debajo de la cuchilla de los asesinos á ser otra 
vez el consuelo, la alegría, la vida de sus leales hijos; al ver li
bre y en el esplendor de la gloria, de que es digno el reparador 
de las llagas que abrió en sus corazones la perfidia mas atroz; al 
ver restituido al Trono de sus augustos Abuelos al virtuoso Nie

to de S. Fernando por otro de S. Luis para ser el restaurador de 
la santa Religión de Jesucristo, purificador de las impiedades co
metidas en nuestro suelo por espacio de 42 meses, y extermina- 
dor de las sectas masónica y comunera, ¡cuál habrá sido el gozo, 
el placer que han gustado las almas sensibles adoradas de V. M. 
y Real Familia, y empapadas en los principios del Evangelio? 
Solo V. M., Señor, soloV. M., que ha apurado hasta las heces el 
cáliz de la amargura, que ha visto amenazar á su augusta cabeza 
y las de toda su Familia Real la espada de los traidores, desapa
recer los ministros del Santo de los Santos, y suceder á la pure
za de costumbres la mas vergonzosa licenciosidad, puede formar 
una idea cabal de la alegría que ha embriagado los corazones de 
éstos leales y religiosos habitantes, que locos de gozo lo han de
mostrado del modo mas tierno, patético y expresivo.

,,Por fin, Señor, serenó la tempestad, calmaron los temores 
de los fieles vasallos de V. M., á cuyo paternal amor y dominio 
absoluto vuelven á entregarse llenos del mayor respeto, confian
za y satisfacción: después de tantas tribulaciones como las que 
han cercado el alma de V. M. desde la cuna, quiera el Dios de 
las misericordias derramar sobre ella todas sus bondades, y lle
narla de las dulzuras á que es acreedora la cristiana paciencia 
deV.M. SeaV. M. tan feliz en su reinado como lo fue su glo
rioso Abuelo S. Fernando; que sí lo será si se cumplen los votos 
de sus amantes hijos, é imite el zelo de su otro Abuelo el con
quistador de Granada, en purificar el suelo español de tantas y 
tan abominables sectas como le han manchado en estos dias de 
desolación: tales son, Señor, los votos, los deseos, los senti
mientos del Ayuntamiento de vuestra leal villa de San Clemen
te, que felicitando áV. M. por su suspirada libertad, y rindien
do á S. R. P. los homenages mas humildes de su amor, y el de
bido honor y gratitud á S. A. R. el Duque de Angulema , Gefe 
de Jas valientes tropas aliadas, ruega y rogará áj Todopoderoso 
incesantemente para que conserve colmada de dichas la preciosa 
vida de V. M., su inocente y digna Esposa y Real Familia , los 
años que necesitamos sus leales vasallos.=Señor. = AL, R. P. 
de V. M. srjosef Matías Eguizabal.=Juan Josef de Mendoza.^ 
Francisco Vicente de Arcas.irjosef Maroz BalIesteros.enFulgencio 
María Catalan.=Francisco Julián Sandoval Varona.=:Vkente An
tonio jareño Viliaseñor.=Jaiinc de moya. = Angel María Cas— 
tell. =Manuel Sandoval y Arcaina.=Fr ancisco Muñoz.=Ramón 
Moreno García.”

El 6 de Febrero último tuvo la honra de felicitar á S. M. á 
nombre de la villa de Briones D. Santos Corcuera, Capellán de 
altar de su Real capilla, poniendo en sus Reales manos la expo
sición siguiente:

,,Señor: El Ayuntamiento, Cabildo de Beneficiados, y Clero 
de la M. N. y M. L. villa de Briones, en la Rioja, al ver á 
V. M. restituido por segunda vez al trono de sus augustos Pro
genitores con todos los derechos y prerogativas que osó usur
parle una secta cínica é inmoral, después de adorar y bendecir 
las misericordias del Altísimo en reconocimiento de tamaño be
neficio, trasportados de gozo, y poseídos del mas profundo res
peto , se presentan á L. R. P. de V. M. á felicitarle por su pro
digiosa libertad y portentoso rescate del cautiverio mas duro en 
que yació por mas de tres años y medio, juntamente con su vir
tuosísima Esposa la Reina nuestra Señora, los Serenísimos In
fantes sus caros Hermanos, y demas Real Familia, y á mani
festarle aquelios sentimientos de amor y lealtad que siempre fue
ron la divisa de sus habitantes, quienes tienen la grande gloria é 
imponderable satisfacción de que no hubiese habido entre ellos 
ni un solo miliciano nacional, sin embargo de ser uno de los 
pueblos mas numerosos de aquel pais, lo que les adquirió no 
solo en la comarca, sino aun mas lejos, la ilustre nota de servi
les, y de consiguiente de no adictos al infernal código; por cuyo 
motivo se vieron insultados, vejados y aun expuestos á ser sa
queados; cuando ahora cuentan entre sus fieles hijos 200 y mas 
Realistas organizados, armados, y en breve uniformados, deci
didos á defender y sostener el Altar y el Trono á costa de todo 
sacrificio, de lo que ya han dado repetidas pruebas en las cuatro 
salidas que á larga distancia de sus hogares hicieron en persecu
ción de los malévolos, abandonando el cultivo de sus viñas, y 
aun la recolección de sus mieses.

,,Por esto, Señor, lo que apetece y anhela con las mas vivas 
ansias la villa de Briones es Religión y Rey absoluto, bien per
suadida de que cualquiera novedad que ataque á tan sagrados ob
jetos , no puede producir otra cosa que desorden, miseria y deso
lación: vigilancia pues, Señor, vigilancia continua sobre las fa
laces máximas ¿ impías doctrinas que á favor de la libertad de



imprenta,establecida con este depravado fin, han cundido en casi 
todo el hemisferio español; para cuyo efecto y detener el impe
tuosísimo torrente que intenta arrebatarlo todo, con trastorno 
universal, y exterminar.ademas una secta que habiéndose quita
do la máscara, tuvo la osadía de'desplegar á la faz del mundo 
sus inicuos planes y principios subversivos, es de imperiosa y 

■ absoluta "necesidad el restablecimiento del Santo tribunal de la 
Inquisición, ¿mico capaz, según nos lo ha hecho ver la expe
riencia de tantos siglos, de afianzar para siempre el Altar y el 
Trono", que con susto y dolor hemos visto al borde del precipi
cio; y la España, la afligida; España , volviendo á moralizarse 
bajo un Gobierno paternal como el de V. M. conseguirá disfru
tar de" una paz sólida. _ -

Estos son, Señor, los sinceros votos de la villa de Briones, 
que confia hallarán la mas benigna acogida de un Monarca dos 
veces cautivo por la mas negra perfidia, y rescatado otras tantas 
por la diestra ds un Dios que vela muy particularmente sobre la 
preciosa vida de V. M.; por cuya conservación le ruega incesan
temente con los infrascritos. s= Señor. = A L. R. P. de V. M. zs 
Por el Ayuntamiento, el Alcalde mayor su Presidente.rrBenito 
MariHa.c=M¡guel Amarita.cnPor el Cabildo y Cleró.=Domingo 
de Hueto.= Florentino-Germán y Ruiz.=:Anselnio Nanclares, 
Secretario de ambas corporaciones.”

" 1
NOTICIAS EXTRANGERAS.

ALEMANIA.

Francfort 2y de Febrero.
Escriben de Constantinopla que el Cónsul general ruso, Mr. 

de Minciaky llegó el 19 á esta capital. Un oficial del ministerio 
de negocios extrangeros fue inmediatamente á cumplimentarle en 
nombre del Reis-eítendi, y ¿ ofrecerle los presentes acostumbra
dos de flores y frutas en aimlvar. La salud del Reis-effendi está 
muy destruida, y da tan pocas esperanzas de que se restablezca, 
que el Sultán ha amenazado' al medico, sopeña de incurrir en su 
indignación, si no le sanaba. El médico, que sabe que la desgracia 
de S. A. es casi siempre la sentencia de muerte , se ha estremeci
do al recibir esta orden. -

Los armamentos formidables que se preparan contra los grie
gos hacen creer que la campaña próxima sea decisiva. •

INCJlATERRA.

Lóndres iy de Febrero.
Fondor públicas. Tres por ciento consolidados 911__Pesos

24I—Empréstitos ii£.
La sesión de la Cámara de los Comunes de hoy no ofrece co

sa de-importancia. El Ministro Canciller ha hecho una relación 
de todos los ramos de las rentas públicas, y ha presentado él 
presupuesto de gastos para el año 1824, que sube á 57 millones 
de esterlinas". . r:
__Los mejoras talentos de lnglaterra forman muy mal concepto
de la nueva constitución- qíie há dado al Brasil el Emperador Pe
dro 1, porque tiene muchos elementos democráticos. Cuanto mas 
extenso sea un pais mas concentrado y vigoroso debe ser su go
bierno; y los autores de esta' carta parece que á propósito, obran
do lo contrario de aquel principio , han querido ligar las manos 
de su Monarca.

.FRANCIA.

París 26 de Febrero.
Cartas (je Roma del 12 de Febrfero confirman lo que dijimos 

ayer"sobre la mejora de la salud del Papa. S. M. la Duquesa de 
Lúea recibió el 11 el Santo Viático, y se esperaba "de un dia á 
otro la noticia de stf muerte, causada por una hidropesía de pe
cho. Se dice que S. S. debía de hacer una promoción de Cardena
les "á mediados de cuaresma. - . . .
— Escriben que algunos oficiales constitucionales españoles, que
haifc servido á las órdenes- de Mina, acaban de embarcarse en 

•Marsella para pasar á la Grecia. ’ .
— Un parte telegráfico que ha llegado hoy á París, anuncia que 
el Príncipe de Eichstadt, - Eugenio Beauharnais, murió én Mu
nich el 21 de-Febrero á las cuatro de la mañana.

Resulta de-las elecciones conocidas hasta el dia, que'dedos'di
putados actualmente nombrados hay 54 realistas y 5, liberales; y 
éntre los'Sltimos se cuentan en París á Casimiro Perriif','Benja
mín Constañt, Girardin , Mcchin y al General Foy.
__No hay lVitáncia alguna-én-Europa que ítranfenga 'relaciones
mejor reglamentadas con la China que la Rusia: estas se conser
van desde el año de 1728, en cuya época se ajustó el tratado de

paz y de comercio entre ambos imperios. Por este tratado puede 
el Gobierno ruso tener en Petón unrjiospital, dos iglesias, un 
Archimandrita (Abad) con-cuatro'eclesiásticos y otros tantos 
jovenes, con el objeto de que aprendan los idiomas chino y 
mandehuu, para que á su regreso puedan " servir de intérpretes, 
tanto en la-fíontéra como en-elMinisterio de Negocios extran
geros de San Petersburgo.,Todas estas personas deben, permanecer 
en Pekín por espacio de ro añosUperoi-comunmente-nb suelen 
renovarse ni ios eclesiásticos ni los'jóvenes de lenguas-sino á los 
13. Hasta la última de estas misiones no'se-había cuidado de en
viar á la China mas que a jovenes de una educación indiferente y. 
de un talento muy limitado, los cuales sucedia muchas veces que 
á su vuelta sabían mejor el mandehm que la lengua .materna. Ha 
habido muy pocos intérpretes rusos educados en la; China que 
hayan prestado servicios verdaderos á su patria y á la literatura.

El Archimandrita Jacinto, que ha venido últimamente de la 
China, se distingue de sus predecesores-por el espíritu natural que 
ha observado en Pekín, y por el zelo infatigable con. que se ha 
ocupado en el estudio del chino y.mamlchou, y en el de otrns 
lenguas del interior dél Asia. Sus'producciones literarias durante 
el 'tiempo que ha vivido en la capital de la-China , son verdade
ramente admirables. Es casa asombrosa el .ver que un solo indi
viduo haya podido producir tari crecida número de obras,-cuya 
composición hubiera ocupado bastante á toda una sociedad de 
sabios en el mismo periodo de tiempo. t .

Las principales de estas obras soné Historia general de la Chi
na desde el año de 2357 antes de Jesucristo hasta elí.de 1Ó33 de 
la era cristiana; nueve volúmenes en foliónuna Descripción geo
gráfica y estadística del Imperio chinacon un gran mapa en los 
cinco idiomas principales que hablan sus naturales; dos volúme
nes en folio: Las obras de Conflicto traducidas al ruso, y acom
pañadas de un comentario: un Diccionario Chino y Puso: cua
tro obras sobre la geografía y la historia del Thíbety de la Pe
queña Btickaria. Historia dé la Mmgolia: Código dé las leyes da
das por el Gobierno chino 4 las coloniasde la MonpolraDescrip
ción circunstanciada de la ciudad .de .VAñu :Des:rifdoa de ios di
ques y obras ■ liidrditlicai construidos -para: contener las asuas del 
rio Jame, seguido de una descripción exacta del eran canal de ¡a 
China. , , . .. . -

' Ademas de estos libros traducidos-aLinso j el-. Archimandrita 
Jacinto ha compuesto muchos tratados acerca delaivcostumbres, 
usos, economías y fiestas de los- chinos; sobre-su arte,militar, y 
sobre las fábricas y producciones de industria en qué-sobresalen.

El interes que S. M. e¡ Emperador-Alejandro toma por todo 
lo que puede contribuir á la gloria de su pais y de su imperio, y 
por lo que sirve para engrandecer la esfera de los conoe-ialientos 
útiles, hace esperar que el Gobierno ruso proporcionará al sabio 
Archimandrita los medios de publicar los tesoros literarios que 
acaba de traer de la China, colocándole en una posición cual 
conviene para empresa semejante. ’

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Mahon 16 de Febrero . -
Luego que el Excmo. Sr. Almirante Ruysch, Comandante 

general de las fuerzas navales de S. M. el Rey de los Paises-Eajos 
-en éste puerto; supo que la escuadra argelina habia salido ¿ .cru
zar con demostraciones hostiles contra el comercio'español,.al 
instante mandó salir de aquí para Argel al bergantín jde su man
do Pilikaan, á fin de enterarse de- su ConsuL sobreveste suceso, y 
regresará con la brevedad pósiblg; .habiéndole dado orden a-L 
mismo tiempo de -rescatar cualquier druque español apresado por 
los argelinos que encontrase en su .v-laíe. Igualmente mando ¿ to
dos los buques de su1 escuadra en-este fondeadero (un navio, nna 
-fragata.y una corbeta) 66 alistasen con toda prontitud para salir 
al-encuentro -de: aquéllos piratasu Sin embargo de tener que re
componer mucha parte de estos.buquesla. actividad de la escua
dra para disponerse cuanto antes-ha sido admirable. El indicado 

-bergantín Pelikaaur que - salió comisionado para Argel-el ó.afel 
que rige, regíesó el -ia. De su-.cónfereiioia con el-Consul resulta 

■que la escuadra lavgelina, compuesta- de una fragata de foxadp- 
-nes,' otra de 48 ,-'una corbeta, vmdrerganain y .una -goletarpefec- 
tivamente salió de Argel el dia 10 del'pasado con intención de
clarada de hostilizar e1 comercio español yun. cuya consecuencia 
«1 citado Consuk intimó al Dey qne’eí tratado de Alcala-estaha 
■en sn pleno valbr, y que por Jo tanto si sus corsarios; apfésssm 
buques españoles, la escuadra. del-Rcy de loí- Paisw-Rajoi.Tos 

-atacarla luego quedo supiese con certeza;.;Lio cual, nada.de coa- 
testó el Dey. Los referidos corsarios efectivamente lubian ya 
«presado y conducido a Argel cuatro buques españoles, á saber;



uno procedente de Puerto-Rico, otro cargado de bacalao', y dos 
mas dé vela látiria ¿«turnee! valor; de todos ellos era de poca 
consideración. En seguida det este nviso oficial, cl Sr.’ Almirante 
mandó' á los indicadas buques de su escuadra qiie se hallaban yá 
listos (menos la corbeta'que quedará hoy) saliesen luego al en
cuentro del enemigó. Pero el tiempo desgraciadamente no lo ha 
permitido hasta esta mafianaque lo ha: verificado S. E. con el 
navio Warifrutar, fragata Escalde y bérgantin Pelikaan; y la 
corbeta HekJa lo eféctuará esta tarde ó mañana al amanecer. La 
determinación del Sr. Almirante es atacar y apoderarse de los 
argelinos donde los encuentre , manifestándoles después que no 
obstante que S. M. el Rey de ios Paises-Bájos se haHa en paz 
con'la Regencia de Argel, sin embargo, consecuente al tratado 
de Alcalá , y la referida infructuosa intimación del Sr. CótoSíá-M 
Dey de Argel» S. E. se hallaba en la precisión de apoderarse oé 
los buques de guerra argelinos en rehenes, y hasta la restitución 
de cuantas presas españolas se hayan hecho por ellos desde su úl
tima salida de Argel. -

Madrid lo de Marzo.
En el momento de pasar á la prensa el Real decreto sobre 

Amortización, inserto en el artículo de oficio de nuestro número 
de hoy, le hemos recorrido rápidamente, y su lectura nos ha su
gerido varias reflexiones, que no pudiendo desenvolver por falta 
de tiempo, debemos limitarnos á indicar.

En el decreto de 4 dé Febrero vimos con placer asignados á 
la Caja de Amortización 8o millones al año, y con mas placer 
aun la Real promesa-de Aumentar esta suma á medida que se 
fuese conociendo el resultado-de la liquidación. Hoy vemos que 
sin aguardar este resultado se extiende á ioo millones la consig
nación de la Caja, y que estos se distribuyen de modo que desde 
luego se páguen los intereses de 6oo millones de vales, que es la 
mitad dé la suma á que sé halla hoy reducido este papel; que se 
asignan fondos pata .amortizar anualmente una cantidad de éstos 
títulos de crédito; qué igualmente se asignan para ocurrir á los 
intereses y amortización de la deuda corriente con interes, y que 
ni aun la deitda sin ínteres es olvidada. Tanta solicitud en favor 
ác ¡o» del Estado, és un nuevo título que adquiere el
Soberano al reconocimiento de sus pueblos, en todos los cuales 
se han dé sentir mas ó rnenos los'efectos benéficos de la rápida 
mejora del crédito. !

Ni merece menos reconocimiento la sabia previsión con que se 
han asignado desde luego 48 millones para el pago de los intere
ses y la amortización sucesiva de los empréstitos que se abran 
hasta la concurrencia-de 8oó millones. Esta suma.podria parecer 
desmedida en otras circunstancias; pero hoy que felizmente res
tablecido el reinado de la legitimidad se necesita sentarlo sobre 
bases indestructibles;' hoy que el arreglo de las rentas del Estado 
permite calcular sus productos , y compararlos con las necesida
des á que deben hacer frente; hoy que importa favorecer simul
táneamente la gran masa de intereses públicos,de los cuales unos 
piden protección, y todos estimuló; la Suhía de 800 millones pa
rece por una parte necesariá para dar al Erario los ensanches que 
há menester, y por otra parte ho es desproporcionada á nuestros 
medios de pago.

¡.No hay quien ignore que en el estado á que han reducido á 
la .España los extravíos revolucionarios, es urgente, acudir al re
medio, deinuchos males', cuya, curacion.se haria imposible por 
poco que se difiriese. En ios dominios del Reí! én Europa hay 
que crear .en poco tiempo lo, que la revolución destruyó en mas 
de tres años. Es necesario formar un ejército que asegure en lo 
interior -nuestra tranquilidad.; y en lo exterior nuestra indepen
dencia. Antes los gastos á que obligaba la manutención del ejér
cito se hacian periódica y sucesivamente: hoy es .indispensable 
hacerlos de una vez; y resignarse á todos los sacrificios que im
ponga está Necesidad. El valor .de muchas rentas .de la Corona 
'depende éii gran parte dé los: medios que se adopten para repri
mir elcon trabando; y entre estos medios el mas útil, el mas im
portante , el mas urgente es el .establecimiento de Guardacostas, 
que .exige no despreciables anticipaciones^ En fin, nuestros her- 
ttznos.ae América aguardan Ijue la metrópoli jlqs' tienda una,mi
no protectora; á la cual esperan deber el restablecimiento del re- 
ppao de los. ricos países que se extienden ño grados él Norte y al 
Sur de 1» Linea. Con el envio^ de unds pocos buquevde glierra al 

.Roe trico se consolidarán por de pronto los triunfos dé las armas 
espaftoia» en; el Perú. Haciendo ahora algún esfuerzo desdé nuesr- 
-taaa posaéiqnri dt las Antillas se puede sentar en breve el pié. en

;i 3'Ji i: ■ ¡ . I

la parte vecina del continente americana, f no és difícil que los 
pendones de Castilla tremolen otra véz sobre las torres de Méji
co; En la Costal-firmé un puñado de valientes mantiene aun el 
honor del nombre español, y parece acusar la indiferencia con 
que se miran sus generosos esfuerzos.

Para atenderá un mismo tiempo á tantos y tan variados ob
jetos, todos los cuales redaman con igual urgencia la solicitud 
del Gobierno; se necesitan fondos, y fondos considerablesy 
aguardar á que el arreglo de las Rentas proporcione los ahorros 
que de él se espetan, seria diferir lá protección que es debida á 
tan grandes intereses para un tiempó en que acaso les fuera in
útil. Un empréstito de 300 ó 400 millones seria casi totalmente 
devorado por las necesidades corrientes; y lo poco que sobrase 
no bastaría rii con mucho al socorro dé las antes enumeradas; 
pues no debe olvidarse que las cuotas nominales de los emprésti
tos quedan siempre muy reducidas cuando se trata de realizarlas, 
por efecto de las rebajas indispensables en esta clase de negocia
ciones. Cuando después de este daño se sufre el de destinar exclu
sivamente su importe á las atenciones improductivas del servicio 
corriente, los empréstitos acarrean la ruina de un estado, en 
vez de remediar sus apuros; pero cuando al contrario, les fon
dos procedentes de un préstamo se destinan á crear recursos nue
vos, ó á restablecer los destruidos, lo oneroso de la adquisi
ción de los capitales se compensa superabundantcmente con las 
.ventajas de su útil empleo. El propietario atrasado que toma 
préstamos á intereses para subvenir á su manutención, se arruina 
sin falta mas tarde ó mas temprano; el que los toma para repa
rar sus fincas deterioradas, se ve mas tarde ó mas temprano libre 
de estrecheces y de agonías.

Pero lo que mas creemos que debe lisonjear á los españoles 
en este negocio; es que en fin se haya reconocido el principio 
cardinal del crédito, que es el de consignar anticipadamente la 
suma destinada al pago de les intereses del empréstito y á la ex
tinción del capital, en una Caja independiente de la Tesorería, y 
cuyos fondos, por el hecho de tener tina aplicación exclusiva é 
inalterable, presentan una garantía al abrigo de toda vicisitud. 
Lo único que hasta ahora han alegado algunos para debilitar es
ta confianza, es el temor de que no se pague su dotación á la 
Caja de Amortización con la puntualidad que ella ha menester; 
pero este temor no merece ser combatido , puesto que la dicha 
dotación descansa sobre arbitrios que bien adriúnistrados darán, 
rendimientos muy superiores á los cálculos que hasta ahora se 
han hecho; y que aun en el caso no esperado, y casi imposible, 
de que eftas fundadas esperanzas no se realicen del todo, será 
muy fácil completar el déjicit por la Tesorería, qile antes dé un 
año se hallará ciertamente con sobrantes de consideración, como 
lo hemos probado én otro artículo, en que refutamos las asercio
nes erróneas del Constitucional de Par i s del 18 de Febrero.

Según el valor que van tomando los créditos contra el Esta
do, pensamos que aun tendremos ocasión de volver á hablar de 
esta materia, y de poder calcular Ids beneficios producidos por 
los Reales decretos expedidos Sobré ella.

ANUNCIOS.
Quien quisiere hacer postura al ganado lanar del diezmo ser

rano , perteneciente á la Dignidad episcopal y al Cabildo de Pía- 
sencia, acudirá á la ciudad de Trujillo, arrabal de Huertas, el 
19 de Abril próximo, en que se verificará su remate.

Se saca á pública subasta la construcción de diferentes cascos 
de sillas, aderezos, y otros efeetbs necesarios en la Real caba
lleriza ; debiendo hacerse él único remate el 10 del corriente á 
las i o de lá mañana. Los que quieran hacer proposiciones acudi
rán ál escribano de Reales caballerizas, calle del Burro, núln. 34, 

-quien leí instruirá de cuanto les interese saber.
Los retratos de los Reves nuestros Señores, que se publicaron 

en la gácéta de 14 dé Octubre del año anterior , que tanta apro
bación han merecido del público , y que son por su tamaño gran
dioso tan á propósito para colocar en los Ayuntamiento», se 
sacaron de los ctiidros originales del primer Pintor de (Sámara 
-dé' S. M.; y se siguen vendiendo en lá Calcografié de la Imprenta 
Real, á 8 rs. cada uno en negro y á 16 iluminados;, ■ <- 
Nota. En la gaceta anteriotcol. $.*,pág. igijlín. 2 8, donde dice

una longitud de sma-~°* y una anchura de 7
w * m/szv r *1000

,74íé*»c>u>tahñ- 
1000.

gitud de una vara y 0,304,9 unta anchura de
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